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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
 
 
 
Proceso:  EJECUTIVO        
Demandante:  JORGE MARIO SILVA BARRETO  
Demandado:  ENERGY BLUE S.A. y OTRA 
Radicado:   2022-00045 
Cuaderno:   02MedidaCautelarea  

 
 

 

Obre en autos la comunicación que antecede1, allegada por Banco GNB 
Sudameris que da cuenta de la respuesta emitida con ocasión al oficio de 
embargo librado en este asunto.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ  
Juez 
 (3)  

 
         

                                                 
1  PDF 03RespuestaBanco – 02MedidasCautelares  


